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PODER E J E C U T I V O
E c o n o m ía  7  H a c i e n d a

Acuerdo N* 936 ¡

Tcprágriya, D. G, 23 de julio de 
Sfc *
Tutu pan resolver la solicitud pre

miada cea fecha veintitrés de junio 
A ud aevecieatM sesenta y cinco, 
jk d  adnr Roger Sabat K., mayoi 
k + i  esHdov industrial y de este 
hnirilii. en su carácter de Represen
tan de la empresa “Confecciones Hil- 
na, & A.” dd mismo domicilio, con 
ndk a pedir ampliación del Acuerdo 
A (Unificación Ñ® 1070, del cuatro 
4  Mfwmbre de mil novecientos sesen
ta 1 cuatro, en el sentido de que se 
le amate la lista de maquinaría, 
eqñps y materiales a importarse con 
fimqdda adaanera.

1
C O N T E N I D O

lié  y  Hnránmdn
Acuerdos HP 8B6, m  s  iota, * »  al 236— F«broro. Julio y Agosto de IMS-tt»

Acuerdos NO 3680 el 36». laeluetre^>MoTlembre|de 1RM. 

AVH 06

Que en veintitrés y veinti- 
«mt Óa junio del presente año, se 
A» Méde de la solicitud a la Secre- 
tan fínica y a la Comisión de Ini- 
dato Industríales, respectivamente, 
pm (K hiciese el análisis la primera 
j mUm dictamen la segunda.

de cajas y camisas; y, C) Aumentar en 
el inciso f) de dicha Lista, caja»* de 
cartón especiales para empaque que no 
se produzcan en el área centroameri
cana.

2®—»Las franquicias aduaneras a que 
se refiere el presente acuerdo com 
prenden todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que cau
se la importación de los referidos 
bienes, incluyendo los derechos consu
lares. Se exceptúan, sin embargo, las 
tasas o derechos de gabarraje, muella
je, almacenaje y manejo de mercancías 
y las que son legalmente exigibles por 
servicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

3*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Confeccio
nes Hilton, S. A.” , del cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones con
tenidas en el Acuerdo N® 1070, men
cionado, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y - forman parte de 
éste.

Que en Informe presentado 
d matictulro de junio del corriente 
«M, k Secretaría Técnica fue de opi 
nía parque te concediera a la referi- 
4  wpram, lo solicitado, parecer que 
ht «afumado en parte por la Comi- 
ám de Iniciativas Industríales en dic
tasen del seis de julio del año en
nms.

Cmukmdo: Que por todo lo ante- 
ñtrsKate expuesto es procedente acce
der a b  solicitado.

Per tanto;
fiUicsw

d Presidente de la Re-

ACUPtDA;

4®—El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 
fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N® 1070, de que se ha hecho 
mérito.

5*—El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “La Gace
ta” , por cuenta del interesado, no pu- 
diendo hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Comuniqúese.

Economía y Comercio, para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en primero de abril y 
dieciocho de mayo del corriente año, 
se dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en Informe del dieci
siete de mayo del mismo año, la Secre
taría Técnica fue de opinión porque 
se concedieran a la empresa en men
ción, determinadas franqueias y privi
legios, parecer que fue confirmado por 
la Comisión de Iniciativas Industríales 
en dictamen del veinticinco del mismo 
mes.

Resulta: Que en catorce de julio del 
presente año, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda dictó Resolución clasificando 
a la empresa “ Confecciones Plásticos 
Sula” , en la categoría de “ Industria 
Conveniente Establecida” .

Resulta: Que en veintiséis del mismo 
mes se notificó de la Resolución el 
señor Jorge E. Canahuati, Represen
tante de la empresa, quien manifestó 
su conformidad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fomento 
Industrial tiene por objeto fomentar 
la industria nacional, estimulando el 
establecimiento de nuevas empresas y 
la modernización, perfeccionamiento y 
desarrollo de las ya existentes.

P—Aaipliar el Acuerdo de Clasifi- 
«toóa Na 1070, del cuatro de no- 
«tabn de aríl novecientos sesenta y 
Aém, emitido a favor de la empresa 
"Cadaoeiaaea Hilton, S. A.”, de este 
kaícdio, ea ta nguieate forma: A) In
dar oa el inciso b) de la lista de 
haifBcias y exenciones que obra en 
d eryedicate de dicha empresa, la 

maquinaría y equipo: máqui- 
1 cortar oídlas de camisas; 

para abrir bolsas, mangas y 
partee de camisas y pantalones; 

para embobar camisas; má- 
ftiaas pan tender telas; máquinas 
9Nt marcar marbetea de costos de 
•sanas y pastalones; máquinas sien 
di pan marcar cajas de camisas y 

máquinit para pegar bro* 
pora limpiar camisas: 

Malta para aplanchar camisas y pan- 
4baa y náqamas heladoras de agua 
Mea no ea la plasta industrial; 
di tadsir es d  meiaa el de la mea 
M á  Leu U» siguientes materias 
M  y materiales: liquido especial 

, -colas de limpiar camisas, y tin- 
*  <NMbd sor» nósamna marcadoras

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des- 
chos de Economía y Hacienda,

M a n u e l  A c o s t a  B o n i l l a .

Acuerdo N® 986

Tegucigalpa, D. C-, 30 de julio de 
1965.

Vista para resolver 1a solicitud pre
sentada con fecha quince de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco, por la 
señora Olga v. de Canahuati, hondu
rena, mayor de edad, viuda, comercian
te e industrial y del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 

su carácter de propietaria de la 
empresa “ Confecciones Plásticos Sula 
del mismo domicilio, contraída a pedir i

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas que 
elaboren o transformen materias primas 
de origen nacional o extranjero, con 
el objeto de producir nuevos artículos 
de consumo interno o de exportación, 
de aumentar el volumen de los 
que ya son exportados o de sustituir 
artículos que son objeto de importa
ciones considerables.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, asi como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re

de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, en la categoría de “ Industria 
Conveniente Establecida” , la que se 
dedicará a la fabricación de artículos 
de telas y planchas plásticas, tales 
como cartapacios, carteras, billeteras, 
bolsones, maletines, estuches, cigarre
ras o pitilleras, bolsas para conservar 
alimentos y prendas de vestir, imper
meables y otros artículos escolares y 
de uso doméstico.

2®—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones 
siguientes: a) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de tres 
(3) años, para la importación de la 
siguiente maquinaría y equipo: mol
deadoras electrónicas; prensas hidráu
licas para cortar piezas de material 
plástico; moldes y troqueles de metal; 
interruptores; contadores; controles 
electrónicos; panel central de mandos; 
aparatos de mando y controles de ener
gía eléctrica; b) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de tres 
(3) años, para la importación de he
rramientas, repuestos y accesorios para 
el equipo de la planta; y, c) 100%  de 
franquicias aduaneras, durante un pe
ríodo de tres (3) años, para la impor
tación de las siguientes materias pri
mas y materiales: láminas y planchas 
de material plástico, lisas, corrugadas, 
con relieves e imitaciones de cuero; 
cierres relámpago, de plástico y de me
tal ; broches de presión; ganchos; 
esquineras; ojetes; argollas; ribetes; 
mangos para carteras y maletines; pasa
dores y cierres, con o sin candado, para 
bolsones, carteras, estuches y maletines 
y cinta plástica engomada.

, , pública, en aplicación de los Artículos
clasificación de la misma, de conformi- , Q . -6, numero 1*; 8, numero 2®; 9, inciso
dad con la Ley de Fomento Industrial c j .  j 2 ; 14, inciso b ! ;  16; 18; 19; 
y que en consecuencia se le otorguen'20; 21; 27 y 36 de la Ley de Fomento

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a), b ) y e )  que 
anteceden, comprenden todas los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen la importación de 
los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba
rra je, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías, y las que son legalmen
te exigibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

4*—Las franquicias a que se refie
re este acuerdo sólo se otorgarán ruan
do los artículos o productos que se 
pretenda importar, sean indispensables 
o insustituibles para la empresa y no 
se produzcan en el país mi cantidades

las franquicias y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en dieciocho de marzo 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud a

Industrial y 21 inciso C ) ; 40 y 41 de 
su Regiamento>,

ACUERDA:

1*—Clasificar a la empresa “Confer
ía Dirección General de fiones Sula” , del domicilio

miento a lo dispuesto en «I Artículo 42 
del Reglamento.

6®—La empresa deberá cumplir coé  
las siguientes obligaciones: a) Infor
mar a la Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurri
dos durante el período de goce de la» 
franquicias fiscales, ya sea en el trans
curso de las actividades de instalación 
o de producci&i; b) Proporcionar o  
las autoridades competentes cuantos 
datos e informe se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece ln 
Ley y el Reglamento; c) Observar lo» 
reglamentos y demás disposiciones lega
les sobre normas de calidad, peso y  
medida, aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda, y  
otras obligaciones que específicamente 
le fije este acuerdo de clasificación; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vigen
cia de las franquicias el número de 
técnicos nacionales suficientes para el 
desempeño dentro de la misma empresa, 
de puesto directivos y administrativos 
en los procesos de fabricación y dis
tribución de sus productos, de acuerdo1 
con las leyes de la materia; e) No ele
var los precios de venta de sus produc
tos sobre el nivel de aquellos que pre
valezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reducción 
de costos posible, al establecer ta indus
tria con base técnica; f )  Abastecer 
el mercado a que se hubiere compro
metido y dar prioridad en la venta y  
distribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo intemo; g) Co
municar previamente a la Secrétala de 
Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión, permanente o tempo
ral de la explotación de la empresa; 
b ) Llevar en sus libros y registros suje
tos a inspección de la Secretaría Téc
nica, información detallada sobre lai 
importación de las mercancías que se 
hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este acuerdo» 
de clasificación, así como sobre el uso» 
de las mismas; i) Mantener durante 
la vigencia de este acuerdo las carac
terísticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a ln 
empresa dentro de la categoría de 
“ Industria Conveniente Establecida” ;  
j )  Presentar en el mes de enere de 
cada año una declaración jurada de 
los impuestos dispensados en el a i »  
anterior, para los efectos del pago det 
6% del servicio de vigilancia, según 
lo dispone el Artículo 45 del Reglamen
to de la Ley de Fomento Industrial, 
pago que deberá hacerse efectivo entre 
el 1* de febrero y el 31 de marzo de 
cada año, en la Administración de Ren-suficientes o que sus características. , , . v „  , .

. . . i- j j • , (tas de txjrtes; k» Tomar parte, esha-tecnicas y de calidad no reúnan Jos i , .  ’ . . ., hiendo sus productos,requisitos necesarios para los imes . . . .  .
a que se les destinará.

5®—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedido» l®8 motivos que le impiden
por este acuerdo, deberá dar cumplí- ticipar en la feria.

en las feria»
industríales nacionales o centroamerí- 
vanas, a menos que el MinÚCcrio de 
Economía y Hacienda acepte eximirle
de esta obligación precia solicitud indi-
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7*—Lfri beneficios c o n c e d í a  la 
soipresa por osle acuerdo se cancela- 
rán temporal o di-finitríamentó d* r-rin- 
fomudad con los Artículos 28. 29 y 31 
de la Ley de Fomento Indu,-tria!. y 43. 
48, 49 y 50 de su Rea!amento y ruan
do !a Secretaria de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa ha 
violado los Artículos 24 de la citada 
Ley y 46 y 47 del mismo Reglamento.

8' —Las franqucias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comen
zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9*—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “ La Gaceta” , la 
cual sa hará por cuenta del interesa
do.—Comuniqúese.

Os—\lbo López A

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue

re, a máquina.

nado> las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de éste.

3̂ — El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial “ La Ga
ceta” , par cuenta del interesado.—Co
muniqúese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estufo en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

Acuerdo N* 1018

Tegucigalpa, D. G, 2 de agosto de 
1965.

acuerpa:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 654, del 
veintiséis de junio de mil novecientos 
sesenta y dos, emitido a favor de la 
Empresa “Jorge Abudoj y Hermanos” , 
conocida generalmente con el nombre 
de “ Fábrica de Confites Venus” , otor
gándole cincuenta por ciento (50% ), 
de deducido de la renta neta gravable 
por las utilidades reinvertidas en ac
tivos fijos de la empresa, durante un 
período de cinco (5) años.

2*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la Empresa “Jorge Abo- 
doj y Hermanos” , del cumplimiento de 
cualesquiera de las obligaciones conte
nidas en el Acuerdo N* 654 sneneio-

E1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Manuel Acosta Bonilla.

Acuerdo N* 226

Tegucigalpa, D. G , 28 de febrero de 
1962. \

Resulta: Que ambas dependencias 
al devolver sus respectivos traslados 
fueron de completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicitada de tres
cientos doce lempiras con ochenta y 
dos centavos (L 312.82), de que se ha 
hocho referencia.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

aCDBU:
Que por la Tesorería General de la 

República, se devudva al señor Juan 
José Hernándex, de generales conocí-

das. >-n representación de] señor En- 
. riqu^ Matay. la cantidad de trescientos 
' doce lempiras con ochenta y dos cen- 
j tavos, de que se ha hecho mérito,
, debiéndose afectar con esta devolución 
j la misma cuenta de su ingreso.—Co- 
j níquese.

Ramón Villeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Buesp Arias.

Acuerdo N* 227

Tegucigalpa, D. G , 28 de febrero de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha treinta y uno de julio de 
mil novecientos sesenta y uno, presen
tó el señor Herminio Suazo, represen
tante legal de la Agencia Aduanera 
Núñez, establecida en la Aduana de 
El Amarillo, actuando en representa
ción de Gas Popular de Hondu
ras, S. A , contraída a pedir la devo
lución de treinta y siete lempiras con 
sesenta y cinco centavos (L 37.65). 
que dice pagó indebidamente por con
cepto de servicios consulares (Póliza 
No. B-20-12-9-91), en la Administración 
de Aduana de El Amarillo.

Resulta: Que en cinco de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno, se dio 
traslado de la soíieitud presentada con 
los comprobantes acompañados, a la 
Administración de Aduana de El Ama- 
tillo, a fin de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado inserté 
el Informe que en su parte pertinente 
dice: “En la factura comercial hacían 
un total de $18.64 que al cambio de 
L 2.02 resultan L 37.65, que fueron 
cobrados indebidamente en la liquida
ción de la mencionada póliza, por un 
error de apreciación tanto del suscrito 
como del corredor de Aduanas, que 
hasta después de haber hecho la can
celación en la Agencia <lel Banco Cen
tral de Honduras de esta frontera no
tamos el error que habíamos cometido” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, para los efec
tos del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias, 
al devolver sus respectivos traslados, 
fueron de completa opinión porque se 
devuelva la cantidad solicitada de 
treinta y siete lempiras con sesenta y 
cinco centavos (L 37.65), de que se 
ha hecho referencia.

Gmsiderando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es 
procedente acceder a lo pedido.

Por Unto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la
República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera Núñez, de generales ya co
nocidas, en representación de Gas Po
pular de Honduras, S. A-, la cantidad 
de treinta y siete lempiras con sesenta 
y cinco centavos (L 37.65) de que se 
ha hecho mérito, debiéndose afectar con 
etsa devolución, la misma cuenta de 
sa ingreso.—Comuniqúese.

Ramón Vi u d a  Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bises*

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cinco de noviembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
p|or el -rñor Jorge Abudoj Zaror, mayor 
de edad, casado, hondureno, industrial 
y de este domicilio, en su carácter de 
Gerente de la Empresa “Jorge Abudoj 
y Hermanos” , conocida generalmente con 
el nombre de “ Fábrica de Confites Ve
nus” , contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo Ny 654, del veintiséis de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. en el 
sentido de que se le conceda cincuenta 
por ciento (50% ), de deducción de 
la renta neta gravable por las utilida
des icinverridas en activos fijos de la - 
empresa, durante el período de cinco 
años.

Resulta: Que eñ siete y trece de no
viembre del mismo año, se dio traslado 
de dicha solicitud a la Secretaría Téc
nica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamentei para que 
rindiese informe la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resulta: Que en Informe presentado 
el trece de noviembre de dicho año, la 
Secretaría Técnica fue del parecer por
que se concediera la ampliación soli
citada.'

Resulta: Que en veinte de noviembre 
del indicado año la Comisión de Ini
ciativas Industriales fue del parecer 
porque se concediera lo pedido.

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente acce
der a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha once de agosto de mil no
vecientos sesenta y uno, presentó el 
señor Juan José Hernández, actuando 
en representación del señor Enrique 
Matay, comerciante de Tela, Atlán* 
tida, c o n t r a íd a  a-pedir devolución 
de trescientos doce lempiras con 82/100 
(L 312.82) valor que corresponde a 
Derechos Arancelarios y 12% de Re
cargo que dice haber pagado indebi
damente (Póliza N* B-02-4-61/44) en 
la Administración de Aduana y Rentas 
de Tela, Atlántida.

Resulta: Que en catorce de agosto 
de mil novecientos sesenta y uno se 
dio traslado de la solicitud presentada 
junto con los comprobantes acompa
ñados a la Administración de Aduana 
de Tela, a fin de que emitiera el In
forme correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado inser
tó el Informe que en su parte perti
nente dice; “En cumplimiento del auto 
anterior, esta Contaduría Vista ba 
revisado nuevamente la Póliza Grava
da No. B-02-4-61/44 y ha encontrado 
que efectivamente al liquidarla se hizo 
caso omiso de la Resolución No. 17 
del 28 de noviembre de 1960 (no 
No. 429 como expresa el peticionario) 
por lo cual es de opinión, que procede 
la devolución solicitada con total de 
L 312.82.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduana y Tri
butaciones Indirectas, para los efectos 
dd correspondiente dictamen.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones.

Acuerdo N* 228

Tegucigalpa, D, G , 28 de febrero de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha seis de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno, presentó el señor 
José Riha Marrugat & Cia., comercian
te de La Ceiba, en representación 
propia, contraída a pedir devolución 
por la cantidad de ciento setenta y un
lempiras con cincuenta centavos ........
(L 171.50), que dice haber pagado de 
más por concepto de servicios consu
lares (Póliza No. B-01 -3-61/1151, en la 
Administración de Aduana y Rentas 
de La Ceiba, Atlántida,

Resulta: Que en cinco de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno, se dio 
traslado de la solicitud presentada, 
junto con los comprobantes acompaña
dos, a la Administración de \duana* de 
La Ceiba, a fin de que emitiera el 
Informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al devolver su traslado, insertó 
el Informe que en su parte pertinente 
dice: “ Efectuado un estudio de la fac
tura comercial y Bill of Lading que 
se adjuntan se encuentra un valor de 
L 171.50 en timbres consulares, con 
los cuales procede la devolución por 
dicha cantidad, ya que se había co
brado primeramente en la liquidación 
de la Póliza” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias, se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias, al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se 
acceda a lo solicitado en la cantidad 
de ciento treinta y cinco lempiras con 
setenta y cuatro centavos.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido en la can
tidad antes indicada.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 

República, se devuelva al señor José 

Riba Marrugat, de generales conocidas, 

la cantidad de ciento treinta y cinco 

lempiras con setenta y cuatro centa

vos (L 135.74) de que se ha hecho

Acuerdo V  232

T- .-ucigalpa, b. G, 28 de Stixm s 
1962.

El Presidente de la Reait-:-* 

VCTTEB&A:

Conceder una asignacióa d e__
(L 350.00) trescientos emeaesta le» 
piras mensual'"-, durante m yíw  
de ( 10) diez titees, a partir AA f» 
mero de abril del presente año. i i 
señorita íliana Walcska Pa-tot, a 
concepto de avada financiera 4 ta 
Secretaría de Estado, a efecto de n 
pueda gozar de la beca qse le la té 
otorgada por la Unión Paaaacria* 
para participar en el Car» I éi 
CIENES, destinado a la fooucíói í 
Elaboradores de Estadística* Derinii 
y Analistas, quo se efectuará es d 
Centro Intcram crimno de Ensenara é 
Estadística (CIENES), establéente a 
Santiago de Chile.

La ayuda Aonúmiea a que se refiot 
el presente acuerdo, es concedüi a 
razón de que la ‘-eñorita Pastor 4 
«empeña el car.'-* de Econooisti Am
bar en la O f i  e i n a Encargado M 
Programa de Integración Ecmmm 
ad-c rita a este Ministerio.

El gasto se imputaré a) Rcaglb
que para efectuar estudio* en d a- 
terior asigna <1 Presupuesto Cenen!
de Egresos e Ingresos vigente—C »
niquele.

Ramón 4 illeda llotaut
El Secretario de Estado en tet la

pachos ile Economía y lladendt,

J o r g e  Bueso Aria

Acuerdo V  _233

Tegucigalpa, D. C, 28 de fibra* k 
1962. />

El Presidente de la RcpóbBei. 

acuerda:

Nombrar al señor Angel RaafeJt 
varado Ordóñez, Guarda o  la Snob 
de Cuardatura, dependiente de I* AA 
minist ración de Aduana de Teh, • 
sustitución del señor Napoleón CtM 
que renunció.

El nombrado devengaré Úvana Al 
dos primeros meses el 80% dd mN 
que asigna el Presupuesto Geaenl é 
Egresos e Ingresos vigente, de e*dv 
midad con el Artículo 71 dd MR 
Presupuesto, a partir dd dsc* d 
marzo próximo.—(iomnníqoeaa

Ramón Vil u s a  Itouis

El Secretario de Estado «R ki #R 
pachos de Economía y Hsmadh

Jorge A mo iris

Nota de la AdÉÉtaÉ
Los originales ge* *

mérito, debiéndose afectar con esta de

volución la misma cuenta de su ingreso. 

— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bises* Arias.

envíen para paHfce* 

en LA GACETA. * *  

estar escritos por ee*^ 

frente y. si poeM* ** 
re, a máquina.-drías.
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JEFATURA DE G O BIERNO
S ecretaria  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a

Acuerdo N’  3580
Tfgudgalpa. D. C., 30 de 

grienbre de 1964.
fl Jefe de! Gobierno Militar.

acuerda:
Ampliar el Acuerdo........

!f 3395 de fecha 4 de no
viembre del año en curso, que 
caacede equivalencia de estu
fa  de las materias compren
días conforme al Plan de Es- 
tndios de Educación Secunda
da, con las similares a las del 
Ocio Común de Cultura Ge- 
leral, a favor del jovén Her
ían Cerrato Rovelo, en el sen
tido de incluir las siguientes 
«¿naturas: Segundo Curso 
de! Ciclo Común de Cultura 
General: Educación Moral y 
Cívica.—Común íquese.

Osvaldo López A-.
El Secretario de Estado en 

A Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3581
Tepcigalpa, D. C , 30 de 

noviembre de 1964.
Vista la solicitud' presenta

da a la Secretaría de Educa
ción Publica, con fecha vein
ticinco de los corrientes, por 
la señorita Amparo Galeano 
Martínez, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Normal (deroga
do), con las similares a las 
del Gclo Común de Cultura 
General; acompaña dos certi
ficaciones de estudios debida
mente legalizadas.

Resultaí Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.
Considerando: Que se conce

derá equivalencia de estudios, 
-impre que las asignaturas 
uu equivalencia se solícita, 
tengan la misma denomina
o s  en ambos planes, Artíeu- 
*• 78 del Código de Educaciór 
Pública.

Por tanto: el Jpfe de! Uo- 
bwnu Militar.

acuerda:
Uaoeder la equivalencia 

-Aicitada en la forma si guien- 
ie: Primer Curso del Ciclo 
' '«íón de Cultura General: 
' boma Varional. Estudios Nr

2*-, Ciencias Natirales. Ma

temática. Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Educación 
para el Hogar.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

4 Despacho He Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3582

Tegucigalpa, D. C., 30 de
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Ampliar el A cuerdo.........
NT<? 54-8 de fecha 3 de marzo 
de 1961, que concedió equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las si
milares a las del Ciclo Común 
de Cultura General, a favor 
del joven Pablo J. Ordóñez M., 
en el sentido de incluir las 
asignaturas siguientes: Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Ciencias Natu
rales.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

jno se le concedió equivalencia 
'en la misma al solicitarlo en 
su oportunidad ante la Secre
taría de Estado mencionado.

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación Pública, en auto 
de fecha 20 de este mismo mes 
y año, admitió la solicitud de 
que se hace mérito y la man
dó remitir a la Dirección Ge
neral de Educación Media pa
ra que ésta emitiera el dicta
men correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media 
en dictamen emitido con fe
cha 25 de los corrientes, con 
fundamento en el Artículo 79 
del Código de Educación Pú
blica, fue de opinión porque 
se emitiera una resolución fa
vorable en el presente caso.
* Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
Genera] de Educación Me
dia se encuentra en un todo 
arreglado a la ley y procede 
por consiguiente dictar una 
resolución favorable en la pre
sente petición.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Autorizar al joven Hermán 
Cerrato Rovelo, para que una 
vez cumplidos los requisitos 
señalados por la ley, efectúe 
su examen de comprobación 
de conocimientos en la asigna
tura He Educación Moral y Cí
vica, correspondientes al Pri
mer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General.— Comuni
qúese.

Acuerdo N9 3583
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

noviembre de 1964.
Vista para resolver la soli

citud presentada a la Secreta
ría de Educación Pública, con 
fecha dieciséis de los corrien
tes. por el joven Hermán Ce
rrato Rovelo, soltero, estudian
te. hondureno y de este vecin
dario, contraída a pedir se le 
conceda examen de comproba
ción de conocimientos en la 
asignatura de Educación Mo
ral y Cívica, correspondiente 
al Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, en 
virtud de haber iniciado *us 
estudios de Bachillerato en 
Ciencias y Letras de confor
midad con el plan derogado y 
en el cual la misma asignatu
ra se conocía como Moral y 
Urbanidad, motivo por el cual

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

eión General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés Edu
cación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, 
Inglés, Educación Física, Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, I n g l e s ,  Matemática, 
Química, Sociología. Intro
ducción a la Economía Polí
tica, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Edu
cación Física y Deportes.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3584
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

noviembre de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a la Secretaría de Educa
ción Pública, con fecha uno 
de los corrientes, por Francis
co Chavarría Andrade, estu
diante y vecino de La Lima, 
Departamento de Cortés, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a la- del Ciclo Co
mún de Cultura General y Di
versificado de Educación Se
cundaria: acompaña certifica
ción de C'tudioi debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Diree-

Acuerdo N9 3585

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1964.

Vista la solicitud presentada 
a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha uno de los 
corrientes por la señora Eli- 
zabetli Van Tuyl de Chavarría, 
estudiante y vecina de La Li
ma, Departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal, con las 
similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General y Di
versificado de Educación Se
cundaria; acompaña certifica
ción de estudio- debidamente 
legalizada.

Resulta: Que .-«* ha oído el 
| paracer favorable de la Diree- 
I ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con 
cederá equivalencia de estu 
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno 

' minación en ambos Planes, Ar 
ítículo 78 del Código de Edu 
cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí 
sica. Educación Musical, Ar
tes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, In
glés, Educación Física, Edu
cación Musical, Educación pa
ra el Hogar. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secudaria: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemática, Histo
ria Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
d e Educación Secundaria: 
Física, Química, Historia Uni
versal, Psicología General. 
Educación Física y Deportes. 
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
K1 Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pn 
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3586
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

noviembre de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a la Secretaría de Educa
ción Pública, con fecha nueve 
de octubre del año en curso, 
por la señorita Argentina Gue
rrero, estudiante y vecina de 
Lima Nueva, Departamento de 
Cortés, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Normal 
(derogado), con las sí mil are4- 
a las del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado 
de Secretariado Comercial: 
acompaña certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc-
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ción General 
Media.

de Educación Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 

. . .  . tengan la misma denomina-
dlos 5,emPre <*ue las aslgna' ción en ambos planes, Artícu-

lo 78 del Código de Educación 
Pública.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu-

turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de i 
Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General:

conoci- na'Jr,ra (Iue pnirtjcarta 1m Umtrm
• F males a un grupo de limui *  t asignatura de Rscueja de Curaw

de

bre:
PROPIETARIAS

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien-
te: Primer Curso del Ciclo. Co- ‘ Estudios Sociales. EtlucarX'

Por tanto: el Jefe del Go- de comprobación
bierno Militar, mientos en la * Escuela de Cursos intenmei

; Educación Moral y Cívica, co- Corona, de esta ciudad, «  k {mn % 
ACUERDA: . rre5pondiente al Primer Cur- (guíente, a verificarse el W de dnea

Conceder la equivalencia i so del Ciclo Común de Cultura 
solicitada en la forma siguien- ■ General, solicitud que hace en 
te: Primer Curso del Ciclo Co-jvirtud de que por haber prin- 
mún de Cultura General: Idio- jcipiado sus estudios de Ma
ma Nacional, Estudios Socia- Igisterio de conformidad con el 
les. Educación Moral y Cívica, jplan de Estudios derogado, di- 
Ciencias Naturales, Educación !c^a asignatura no le fue dada 
Física, Educación Musical, A r > omc equivalente a la de Mo
tes Plásticas. Segundo Curso ¡ral X Urbanidad que ella cur- 
del Ciclo Común de Cultura j s a r a  y aprobara'en el mismo 
General: Idioma Nacional, curso*

m
mún de Cultura General: Idio-'Moral y Cívica Ciencias Ña
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Ma

ri- - i ir . j - c  i temática, Inglés, EducaciónIdioma Nacional, Estudios So- L-,, °
• i r "  * x- . i í l ¡• 1 * Ti* l i f  i r isiua, Educación Musical,cíales, Ciencias Naturales, Ma- . t c  ~

. . r i ' ir j  - r -  ! Artes Plásticas. Segundo Cur-iPmíiil/»!3 Incriac rt /iiioooirkn R t ^
so del Ciclo Común de Cultu-temática, Inglés, Educación Fí

sica, Educación Musical, Ar- ra General: Idioma Nacional,les Plásticas. Segundo Curso:*-. . . .  c . , j  i r-* i r* * j r  i. ¡Estudios Sociales, Ciencias del Ciclo Común de Cultura 1 t / .  7 , ,n i tj- m • ir^  Naturales, Matemática, Ingles,General: Idioma Nacional, Es-, t- c - t [Educación risica, Educaciónludios Sociales, Ciencias Natu- . , A . , .. ^, , ,  , . t i - Musical, Artes Elásticas. 1 eriales, Matemática, Ingles, n , i n- i r* - j c-j .. i-i- ■ V-1 - - t cer Curso del Ciclo Común deEducación risica, Educación in n , TJ. XT. i . t\»# .. m Cultura General: Idioma Na-Musical, Artes Plásticas. Ter-¡ • , r  c  .n j i i i- - j cional, Estudios S o c i a l e s ,  cer Curso del Ciclo Común de i--. . v  4n  i tj- tvt !Ciencias Naturales, Matema- Luitura General: Idioma Na-¡ . T , ,  r -, .• r> x i. c  • i x-r tica, Ingles, Educación risica,cional, Estudios Sociales, Ma- \r.,  ’ - ir - . t-jEducación Musical, Educacióntemática, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Educación pa
ra el Hogar. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Secre
tariado Comercial: Idioma Na
cional, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ci
clo Diversificado de Secreta
riado Comercial: Educación 
Física y Deportes. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A

ÍEI Secretario de Estado en 
él Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Acuerdo N“ 3587
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

■noviembre de 1964.

para el Hogar.— Comuniqúese.
O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

turales, Educación F í s i c a ,  
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nc 3589

Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1964.

Secretarias Yolanda CwiMu r Ca 
men Rivera G.

SUPLENTES

Secretarías Marta V. de Crm, bm 
rio de Mayen, Hortensia lijen» i 
Ester Mejía MendieU-~Gaenufnt

Acuerdo N9 3588
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

noviembre de 1964.
Vista la solicitud presen

tada a la Secretaría de Educa
ción Pública, con fecha veinti
cinco de los corrientes, por el 
joven José Santos Zelaya Bo
nilla, estudiante y vecino de 
Reitoca, Depto. de Francisco 
Morazán, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
prendidas conforme al Plan

Resulta: Que admitida la 
solicitud, la Secretaría de 
Educación Pública en auto de 
fecha treinta de este mes y 
año, la mandó remitir a la 
Dirección General de Educa
ción Media, para que esta De
pendencia emitiera el dicta
men correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media 
en dictamen de fecha dos de di
ciembre del año en curso, con 
fundamento en la disposición 
legal contenida en el Artícu
lo 79 del Código de Educación 
Pública, fue de opinión por
que se emitiera una resolu- 

E1 Jefe del Gobierno Militar, ¡ción favorable en el presente
caso.

Considerando: Que el dicta
men emitido por la Dirección 
Generol de Educación Media, 
se encuentra en un todo arre
glado a la ley y procede en 
consecuencia dictar una reso
lución conforme con la solici
tud presentada por la intere
sada María Manuela Martínez, 
ya que así lo dispone el Ar
tículo 79 del Código de Edu
cación Pública.

Oswaldo lénz k

El Secretario de Estado ca d Da 
pacho de Educación Pública,

Eugenio ¡tome C.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Educa-¡ de Estudios de Humanidades, 
Ción Pública, con fecha dieci-jeon las similares a las del Ci
nueve de octubre del año en 
curso, por María Elena Fu
nes, estudiante y vecina de Li
ma Nueva, Departamento de 
Cortés, contraída a pedir se 
Je conceda equivalencia de 
êstudios de las materias com

prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación 
Normal (derogado), con las 
■similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General; 
acompaña certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el

cío Común de Cultura General; 
acompaña certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios, 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denomina-

a c u e r d a ;

Ampliar el Acuerdo N9 589 
de fecha 29 de febrero del año 
en curso, que concede equiva
lencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Edu
cación Normal, con las simila
res a las del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifi
cado de Educación Secunda
ria, a favor del joven Felipe 
Antonio Cortés Fajardo, en el 
sentido de incluir las siguien
tes asignaturas: Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria: Mate
mática. Segundo Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Física, Quí
mica, Psicología General.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3592

Tegucigalpa, D. C., 30 de nonata 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar los siguiente* aewidn * 
alquiler de casa, del departíante é 
Francisco Morazán, así:

Petrona Vda. de Sequeim*, propia» 
ría de la casa que ocupó el na» ó 
la Escuela Urbana Mixta “I. S. G» 
diola” , de este D. C., por L 3WJH i 
partir del I* de diciembre, Mttriaó 
en Acuerdo Rectificado N* 2909-3 k 
septiembre-64.

Nasrí C. Nimer de Beodecb, |np» 
taria de la casa que ocupó d aa» 
de la Escuela Urbana Mixta 1 $ 
Guardiola” , de este D. C, por LS3 
mensuales, a partir del 1* de éá» 
bre, autorizado en Acuerda H* 3H 
9 de octuhre-64.—Comunique».

Oswaldo Lórz i

El Secretario de Estad* ‘m d Da 
pacho de Educación Púbikt

Eugenio

Acuerdo N" 3590
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

noviembre de 1964.
Vísta para resolver la solici

tud presentada a la Secretaría 
de Educación Pública, con fe
cha treinta de los corrientes, 

j  por la señorita María Manue

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar a la señorita Ma
ría Manuela Martínez, de las 
generales expresadas, para 
que una vez llenados los re
quisitos que la ley y los re
glamentos señalan, efectúe su 
examen de comprobación de 
conocimientos en la asignatura 
de Educación Moral y Cívica, 
correspondiente al P r i m e r  
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

*4 Despacho de Educación Píi 
blica, •

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 3591

ción en ambos planes, Artícu- ¡ Martínez, estudiante y ve* 
/  u  n; 1 i ciña de La Paz, Departamento

parecer avor FHiiMpión!^° ^  ^  E d u cacion a l mismo nombre, contraídaxección General de Educación j .  ,
Pública. * pedir se le conceda examenreccion

Media; I1

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

C , 30 de noviembre

El Jefe dd Gobierno Militar,

acuimda:

Nombrar a los siguientes profesiona
les, Miembros de la Comisión Exami-

Acuerdo N* 35)3

Tegucigalpa, D. G, 30 de 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierna II 

acuerda:

Cancelar el acuerdo de 1* aún 
María Isabel Cálix v. de BntBh, él 
cargo de Merendera de la t n é  fr 
nana Mixta “Monseñor E. fl*flna, é 
este Distrito Central, a partir Ód T 
de noviembre, por quedar «  mpn* 
el servicio de merienda. —■ Cmm 
quese.

Oswauo lira k

El Secretario de Eatada m d Do 
pacho de Educación F W ia

Eugenio

Acuerdo N* 3SM

Tecuciealpa, D. C , 30 i* méd* 
de 1964.

El Jefe dd Gobierna M fe  

acu om :

Autorizar a partir d i  I* d*md* 
del presente año d  30 
del mismo, el alquiler é  m  f  
ocupan rinco seccione* d s fc ln *  
Urbana Mixta “J. & Gmdd* ó 
este Distrito Central, pNfiaW d   ̂
señora Mima Gomólo, a ubfe d  
(L 80.00) ochenta
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Q ge hará efectivo por la ofi- ¡ \ ícente Rodríguez, Vigilante de la Es- 
401 d  Ministerio de Economía recuela Granja Demostrativa de Cataca- ¿ 

designe al interesado, según mas. Olancho, en sustitución de Atílio 
qge presente con el V* B9 del i Alberto Romero, quien renunció por 

Departamental de Educación ; enfermedad.
Prwaria respectivo. El gasto se impu- j El nombrado devengará el sueldo 

a la partida correspondiente del l asignado en t-1 Presupuesto General de 
fffmpnfiitii General de Egresos e In- Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Acuerdo N* 3601

D. C . 30 de noviembre

pm a-C— aíqncae.

Osvaldo López A.

B Secretario de Estado en el Des
pacha de EdscacM Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3595

Tegncigalpm D, G, 30 de noviembre
*  I9H

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, los alquile
res de casa, de Escuelas Primarias del 
departamento de Francisco Morazán, en 
k forma siguiente:

Julia Martínez Artiaga, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea Pueblo Nuevo, Mu
nicipio de Cedros, a razón de L 10.00 
dkz lempiras mensuales.

Sontos Isabel Pineda Elvir, propie
tario de la casa que ocupa la Escuela 
Sml Mixta de la aldea de Guacama
yas, de este Distrito Central, a razón 
de L 1(100 diez lempiras mensuales.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, según 
recibo que presente con el V* B9 de! 
Supervisor Departamental de Educación 
Fumaria. El gasto se imputará a la 
jmMt correspondiente del Presupues
ta Caneral de Egresos e Ingresos.—Co- 
■migarse.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública*

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3598

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
'de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a partir del 1* de julio del 
presente año, a la Profesora Anastasia 
Vill afranca, de Directora de la Escuela 
Rural, aldea Cantoral, Municipio de 
Yoro, departamento de A’oro, a Sub- 
Di rectora de la Escuela Rural aldea 
Trojas, Municipio de Olanchito, del 
mismo departamento.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública*

Eugenio Matute C.

Teguri palpa, 
de 1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar Profesor Auxiliar (interi
no) de la Escuela Urbana “Pedro 
Nufio” , Municipio de Danlí, departa
mento de El Paraíso, al Profesor Adal
berto Martínez, que hizo licencia por 
maternidad a la Profesora Francisca 
Ruby Meléndez de Blandón, durante 
seis semanas, a partir del 1* de mayo 
de 1964.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

B Secretario de Estado en el 
pacha de Educación Pública,

Des-

Eugerúo Matute C.

Acuerdo N* 3596

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de !%4.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nambrar a partir del P de septiem- 
bre dd presente año, a la Profesora 
María Trinidad M. de Martínez, Di- 
reoaoti de la Escuela Rural Mixta 
“Manel de Jesús Subirana” , aldea 
Manto Largo, Municipio de La Iguala, 
departamento de Lempira, en sustitu
ción de Esteban Cortés, que pasó a 
«capar otro puesto.

La nombrada devengará el sueldo a 
qae tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre, reformado 
<m el Decreto N* 114 del 6 de junio 
de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

Q S u etario da Estado en el Des
de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3597

Tagnrieripa. D, G, 30 de noviembre 
de MIC

D Jefa ód f d i w u  Militar,

Acuerdo N9 3599

Tegucigalpa, D. G, 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de diciem
bre del presente año, al Agrónomo Juan 
Manuel Ordóñez Hernández, Jefe de 
Agronomía de la Escuela Granja De
mostrativa de Catacamas, Olancho, en 
sustitución de Clemente Meraz Cruz, 
quien renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comu
niqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

piche. Municipio de Chinada, departa
mento de La Paz, propiedad de Cirila 
Carrillo, por valor de (L 5.001 cinco 
lempiras mensuales, a partir del 1* de 
mayo del presente año.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, según 
recibo que presente con el V* B9 del 
Supervisor Departamental de Educación 
Primaria respectivo. El gasto se im
putará a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3602

Tegucigalpa, D. G , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuebda:

Nombrar Profesora Auxiliar (inte
rina) de la Escuela “Juan E. Vargas” , 
Municipio de El Negrito, departamen
to de Yoro, a la Profesora Albertina 
de Padilla, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Mirta Nelly 
de Tores, durante seis semanas, a partir 
del 15 de octubre de 1964.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

2*-—Que se faculte a la señora Sn- 
pervisora Departamental de Educación 
Primaria \lc Francisco Morazán, para 
que provea las disposiciones necesarias 
para la práctica del examen-

3*—Que la interesada cubra los gastos 
ordinarios: y.

4"—Que de lo actuado se levante 
acta, se extienda certificado a la alumna 
y se envíe copia del acta a la Dirección 
General.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu
cación Primaria se encuentra en un todo 
arreglado a derecho y procede en con
secuencia dictar una resolución favora
ble en el presente caso.

Por tanto: 
litar,

el Jefe del Gobierno Mi-

a c u e r d a :

Mu u

Acuerdo N* 3600

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes profesiona
les, Miembros de la Comisión Exami
nadora, que practicará Exámenes Fi
nales, a un grupo de alumnas de la 
Escuela de Taquigrafía y Mecanografía 
"Pedro Ordóñez” , de esta ciudad, a 
verificarse el 5 de diciembre del pre
sente año.

Secretarias Esther Mejia Mendieta 
y Joaquina López Pineda. — Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacho «le Educación Pública,

Eugenia Matute C.

Acuerdo N* 3603

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 1970 de 
junio del presente año, en la forma 
siguiente:

Santos D. Alcerro Girón, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta, aldea Quebrachos, Municipio de 
Cedros, a razón de I. 6.00 mensuales, 
a pnrtir del 1* de marzo, deberá leerse: 
Santos Delio Alcerro Valle, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
Mixta de la aldea Trinidad, Quebradas

Acuerdo N* 3605

Tegucigalpa, D. G , 30 de noviembre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquileres de 
casas de Escuelas Primarias del depar
tamento de El Paraíso, en la forma 
siguiente:

Eugenio López Reyna, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
aldea El Benque, Municipio de Danlí, 
por L 5.00 mensuales, a partir del l 9 
de febrero del presente año.

Camilo E. Sánchez, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural, aldea 
Corral Falso, Municipio de Danlí, por 
L 5.00 mensuales, a partir del l 9 de 
julio del presente año.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, se
gún recibos que presenten con el V9 B9 
del Supervisor Departamental de Edu
cación Primaria respectivo. El gasto se 
imputará a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho «le Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Facultar a la señorita Elvia Lucila 
Mejía, de las generales expresadas, para 
que efectúe su examen de comprobación 
de conocimientos de conformidad con el 
Plan y Programa del Sexto Grado de 
Educación Primaria, sujetándose en 
un todo a las indicaciones hechas por 
la Dirección General del Ramo en su 
dictamen.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N9 3607

Tegucigalpa, D. 
de 1964.

G, 30 de noviembre

Acuerdo N9 3606

Tegucigalpa, D. G, 30 de noviembre 
de 1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaria de Educación 
Pública, con fecha veintisiete de no
viembre del corriente año,, por la seño
rita Elvia Lucila Mejía, mayor de edad, 
soltera, hondurena y de este domicilio, 
contraída a pedir se le conceda examen 
de comprobación de conocimientos del 
Sexto Grado de Educación Primaria; 
acompaña a su solicitud una certifica- 

Municipio de Cedros, departamento de ción extendida por el Director de la 
Francisco Morazán (Anexo), a partir 
del 1* de febrero a diciembre, del pre
sente año.—Comuniqúese.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  25.21) vein
ticinco lempiras, veintiún centavos, que 
por la Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva a las siguientes 
Casas Comerciales, por suministro de 
material, limpieza y reparación de una 
máquina de la Tesorería Especial de 
Educación Media:

Oviedo & Rush, un galón de
pino delta ..............................L 7.21

H. Hasbun y Ga, S. de R. L., 
reparación y limpieza a una 
máquina Olivetti ..................  18.00

L 25.21

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3604

Tegucigalpa, D. G, 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar el alquiler «le la «asa que 
ocupa la Escuela Rural, aldea B  Tía-

Escuda Urbana Mixta "Moisés Aguí 
lar” , de Nueva Armenia, de este de
partamento, con la cual acredita haber 
rendido exámenes del Quinto Grado.

Resulta; Que la Secretaria de Edu
cación Pública, dictó auto mandando 
admitir la solicitud y remitiéndola a la 
Dirección General de Educación Pri
maria para su dictamen.

El gasto se tomará de los Fondos 
eventuales existentes en la Tesorería 
Especial de Educación Media.—Comu
niqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
tacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3608

Tegucigalpa, D. G , 30 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Cancelar el acuerdo de nombramiento 
de la Profesora Porfidia Guzmán. deí 
cargo de Profesora Auxiliar de la Es
cuela “ Francisco Morazán", Municipio 
de Atima, departamento de Santa Bár-

Resulta: Que la Dirección General de j bara, por tener nombramiento duplica- 
.ducación Primaria en dictamen emi- ‘ a partir del l 9 de noviembre. Nom

bramiento autorizado en Acuerdo . . . .
* N* 946 del 13 de abril.—Comuniqúese.

ido habiendo encontrado de confonni- 
!ad la documentación presentada, fue 
- opinión porque se dicte una resolu- 

'ón favorable en la siguiente forma:
1*—Que se faculte a la solicitante 

'-ara que se someta a examen de con
formidad con el Plan y Programas 
«fe Sexto CfMk

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C*
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A V I S O S
TITULO SU PLETO RIO

Ei Infrascrito, Secretariodei Jux* 
irado ne Letras Seccional de El 
Procreen, departam ento de T oro , 
al póbl ico en g*n°r»¡ y para Jos 
efectos de ley, hace saber: que ron 
fecha 25 de loa corrientes, la seño
ra Ismenia Panchamé de Suazo, 
mayor de edad, casada, modista y 
de este veclrdarlo. presentó a este 
Despacho, so ü c ltu i de r íta lo  su
pletorio, sobre uo lote d “ terreno 
de dlex maníanae de extensión  su
perficial, situado en esta jurisd ic
ción municipal, cu ¡tirado con zaca
te de guinea, cercado por todos aua 
lados eon fiam bre de púa, cuyos li
mites son tos siguientes: al N o»te , 
con propiedad de L  señora Leone- 
!a Panchamé de G avarrete; al Sur, 
con  propiedad de Esteban Moya, 
carretera que conduce a Ynro, de 
por medio; al Este, con propiedad 
de  Elsodora viuda de Pancham é, y 
al Oeste, con caserío de San Juan, 
propiedades de R ig e llo  Ram írez. 
Adquirió la posesión del lote de 
terreno deslindado por herencia de 
su difunto padre don Enrique Pan- 
chamé, habiéndole extendido la se 
ñora Eleodora viuda de Pancham é 
un docum ento privado en donde 
se expresa la transferencia del meo*

Acuerdo Nr° 3609

egucitrnlpa, D. <\, 30 de noviembre 
ie 1964.

n  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de- octubre 
iel presente año, a la Profesora Buena 
Berta de Caballero, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana del 
Municipio de San Nicolás, departamento 
de Santa Bárbara, durante seis semanas 
a la Profesora Leticia M. de Pineda.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de. 1957. 
reformado con el Decreto N® 11+ del 
ó de junio de 1963.------ Comuniqúese.

Oswaido López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

b'vfenio Matul' C.

Acuerdo N? 3610

Tegucigalpa, R. f\, 30 do noviembre 
io 19M.

El Jefe dol Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Rectificar el siguiente nombramiento 
mtorizado en Acuerdo N* 2568 del 12 
b; agosto dr- 19b I, en la forma m- 
^iiiente:

Manuel .Alonso Perdomo, Proft-or 
\miliar de la Escuela Urbana “ Enrique 
Fasquelle” . Municipio de Gualala, de
partamento de Santa Bárbara, para ha- 
'•er licemia por maternidad a la I W  
fi sora María Antonia L*ita d<* I .«>i 
durante s*-is st-mana.% a partir del 1* 
•ie agosto, deberá leerse-; qm- renun
cio, a partir -leí 11 de agosto.- Comu
niqúese.

OíWAlDO LÓPF7 A,

El Secretario de Estado en el Des- 
nicho de Fducaekin Pública.

Eugnl-? Vsíaíe f*.

clonado lo Le de terreno el d ía  24 de 
m ayo del corrien te  año (1965). de 
donde em pecé a poseerlo. La so li
c ita n te  señor* lam enta Panchamé 
de Suazo em pero a poseer el Inmue
ble desde la fecha de «a  adquisi
ción, pero no antecesor den Enri
que Pancham é tenía más i *  cu a 
renta años de poseerlo, agregando 
la posesión de sus antecesores. El 
docum ento que le o torg ó  su madre 
doña E leodora viuda r e  Panchamé, 
no es inscribib le por ser <i< r  ;<ueo* 
t-o privado, pues no estáte ai>t>ece- 
d e n te a lg u r o . N o hav otro*- oo- 
seedorts p ro iod iv iso . A h v »  Llec, 
a fin de poder Insctlb ir su dom inio 
sobre d ich o  Inm ueble, pide ai señor 
Juez practicar la in form ación  *u- 
m a tia co n  los ««ñores Ro
gelio  Ram írez tirlceft >. Elias Moya 
Nulaacoy Herlb*írto Lazo Bejarano, 
tod os e¡los tDiTorp» de edad, ca sa 
dos, ganaderos, pro pie ta rlrs  de bie
nes inm uebles y de este  vecindario. 
— El Progreso, Y oro, 29 de ju n io  de 
1965.

J. ARTURO DK3TKPBBS.
Secretario.

12 A . y 11  S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe* de ’S la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente del la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: “ que con fecha 4 de 
agosto del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de 'M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
WM. Gl u c k i n International 
Corp., corporación del Estado 
de New York, domiciliada en 
358 Fifth Avenue, .ciudad de 
New, York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé 
rica, vengo a pedirle el registro 
deja marca de fábrica inscrita 
en la República de El Salva
dor, con el numero 11.700, el 
22 de octubre de 1964, por un 
período de veinte años, para 
distinguir: r o p a  interior de 
mujer, especialmente f a j a s ,  
cornete, sostenes o brassieres; 
consistente en la palabra:

NATURFLEX
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y  empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola. por medio de mar
betes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. O.. 4 
de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para

los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 4 de agosto de 1965.

AacnmMA M. di Chíve:
12 y 23 A. y 2 S. 65.

1.a infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 4 de 
agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice:
* ‘Registro de Marca. —Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Hoffmann- La Roche Inc., cor
poración del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Nutley, en dicho Esta
do, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en la República de Colombia 
con el número 54.709, el 7 de 
septiembre de 1963, por un pe
ríodo de diez años, para distin
guir: substancias y productos 
usados en medicina, farmacia, 
veterinaria, higiene, perfume
ría y artículos de tocador: dro
gas n a t u r a l e s  o preparadas, 
aguas minerales, y vinos y tó
nicos medicinales; consistente 
en la palabra:

LIM B ITR O L
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en e 
comercio. Presento el poder 
Dara que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé. —Tegucigalpa, 
D. C., 4 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de agos
to de 1965.

AxcnrmvA M. os Chívez
12 y 23 A. y 2 S. 65.

i La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de P u en tes  y j u r e n  de Fábrica, 
depen líente ce  la Secretaría de 
B c n n n ni í a, hace aaber: que 
Con í-cb a  veu.ln-.eis de j u n i o  
de! año en curso, »e. adm itió la 
seli'Itiid que dice: * •Registro y d e 
pósito tle una m area <Jg fáb rica ,— 
Pul - r Kjacm.i vo. — Secretaria de 
Kcunorr.u v flact-nda . — En repre
sentación rttl spfkir R o lo lfo -I  j rez 
Suárez nca-or de e i*d . casado. In 
dustrial. doxj-- Halú en Managua 
Nicaragua. propU raiti d é la  c im  
pama Industrial Ki T riun fo , de 
Managua, Nicaragua, según e pe
der que ch'& en »•«* Secretaria de 
Entado. respeu.o«ani *nte. compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la atare» de fau n o» deno- 
m lra ia :

TEX-JEftN
sagún el cllaé y oonfurme al ad- 
juoto oerttfioado de registro Np

12 940 de! 20 de noviem bre ue 1933. 
dé la  Oficina de Patentes de N ica
ragua, marca que am pa»», d istin 
gue y protege producto* industría
les y *-jmere:*¡eo y. eo pan .^ u .ar,
oanta Iones de bono bra y d .i m u jer: 
finos y de trabajo: camisas, cam ise- 
t»«-y otra* pr^nia* de vertuarlo 
similares, laqu e sin distinción  de 
tamaño o color. ie  aplica r  tija a 
loe artículos y productos mismos, o 
a ios paquetes, cajas, fardos, bul- 
toe y envoitorirs que Ira contienen , 
por medio de im presiones, graba
dos, etique tas. marbetes. es arelóos, 
y en las otras formas y modos ge 
neralm ente empleados en e) co 
m ercio y la Industria, para todo lo 
■ual se agregan los demás docu 
mente» de ley— Tegucigalpa. D.

veintiséis de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco .— (f)  Jorge 
FM e’ D urón ’ ” '. Lo que ae pone 
del oonoci m iento del público para 
ios efectoa de ley. — Tegucigalpa, 
D. O.. 21 de ju lio  de 1965.

A rgentina  M . de C h á v e z

12 y 23 A 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Snb-Secretarfa de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
tiuno de junio del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: 
Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda__En repre
sentación de la Compañía Hans 
Schwarzkopf, industriales de 
nacionalidad alemana, domi
ciliados en Hamburg Al ton a. 
República Federal Alemana, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

BATIST
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 675.111 del 27 de abril de 
1955 de la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a >os artículos y productos mis
mos o a los envases, recep
táculos, cajas, fardos, bultos, 
paquetes y envoltorios que los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en e! comer
cio y en la industria, la que 
distingue, ampara y protege 
perfumerías, medios para el 
cuidado del cuerpo v de la be
lleza, aceites atóreos, jabones, 
medios para lavar y blanquear, 
almidón y productos de almidón 
para fines cosméticos y de 
lavar, agregados de color para 
el lavado de ropa, quitaman
chas, medios para proteger 
contra la oxidación, m e d i o s  
para limpiar y pulir, excep

tuando los que son para toare, 
medios para esmerilar, par»fe 
cual se agregan loa deoás fe- 
cumentos de ley.—Tegurigai. 
pa, D. C., veintiuno de jtmit 
de mil novecientos sesenta} 
cinco. —(f) Jorge Fidel Doria” 
Lo que se pone del coBoefones- 
tol de público para loa efecto! 
de ley— Tegucigalpa, D. C. 
19 de julio de 1965.

Argentina M. de Cháyb

12 y 23 A. 65.

La Infrascrita, Jefe de i» Stedfe 
de Patentes y Marcas da Fábríei, 
dependiente de la Subsecretaría fe 
Econom ía, hace saDer: qa# eco fe
cha veintiuno de junto del ato «a 
curso, se admitió la soUclttd q » 
dice: “ Rglitro y depósito d» dm 
marca de fábrica, — Poder KjeesV- 
vo.— S-creta ría de Economía; Ha- 
c 'en d s ,.— Bn representadla da la 
com pañía FI*ds Scbwarikopf, ht 
dustrtaievde racionalidad alnas 
na, dom febiades en Hamborg-álte 
na. U ífó b ü e a  Federal de Alen» 
r i\  según el poder que obra n  
esa Secretaría de Retado, ñipa 
tuosam ente comparezco a solicitar 
el reg.vtro y depósito de la aura* 
de fábrica denominada:

KAVETINA
s 3grtn *' clisé, y conforme *1 ad
junto certificado de registro K} 
729 514 del 30 de septiembre ti 
1959 de la Oficina Alemana Arfe 
tente», marca que sin dlstlodl 
de tamaño, color o di*e8o aspad! 
se aplica o fija para dlsttogte, 
amparar y proteger perfQSMrtai, 
medies par* el cuidado de! asfffl 
y de la belleza, aceites etéreo^ Ja
bones p*ra lavar y blanquear, «bi
dón y  producto* de almMéSpn 
fines cosm éticos y de lavar, sffm*- 
dr s le color para el lavado de topa 
quitamanchas, medios para prote
ger contra la oxidación, meólos pa
ra limpiar y  pulir, exceptuando Im 
<jn e  * >n para cuero, medies san 
esm erilar la que se usa en In te 
tlculr* y producios m limos, POP ha 
envasas, receptáculos, reelplenlit 
c*jav, paquetes, fardos, b o to  J 
envoltorio* por medio de Impug
nes, g ra ba1'  ̂ etiqueta*. msrbsM, 
estarcidos, y en las otras ftummi 
modos generalmente empleedsiss 
el com ercio ;  en la Indnstriái | »  
tod o  lo cual se agregan los áimii 
docum entos de ley.—Tegnel<alpa 
D. C., veintiuno de Junio de»fl 
novecientos sesenta y otase, ff) 
Jorge Fidel Durón” . Lo qe* te 
oone d -1 conocimiento del páMte 
para toa efecto» de ley.—Tagasbal- 
pa, D. O-, 19 da jn ’lo de 1965.

Argentina M. dk Ctafc*

12 v i1:: .a .fió.

La infrascrita, Jefa ét fc 
Sección de Patente* y Monte 
de Fábrica, dependíanlo 
Sub-£ecretaría de Ecamofl! 
Hacienda, hace eaber: qoMte 
fecha 26 de junio dol ofti# 
curso, se admitió ta aoWMi 
que dice: “ Registroy O f̂te 
to de una Marca de 
Poder Ejecutivo.—SeenMofc 
de Economía y Haeiendx-Jb 
representación del a o M ^  
doifo Jerez Suárex. napoiM
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«fcri, catado, industrial, de 
Smagse, Nicaragua, propie
tario de la Compañía de no mi- 
aria Industrias El Triunfo» de 
Mangue. Nicaragua, según el 
peder  adjunto, respetuosa- 
acftte comparezco a solicitar 
é registro y depósito de la 
«ara de fábrica denominada:

T
denrmimación, según el clisé 
j conforme al adjunto certifi
cado de registro N9 11.874 del 
11 de agosto de 1962. de la Ofi 
óas de Patentes de Nicaragua, 
atarea que ampara, distingue y 
protege productos industriales 
t comerciales, consistentes en 
toda dase de ropa para hom
bres, mujeres y niños, marca 
¡jos sin distinción de tamaño o 
color, se splica o fije a los ar
fados y productos mismos o a 
los paquetes, cajas, fardos, 
bellos ;  envoltorios que los 
eaotíenen, por medio de impre- 
nones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
iseamentos de ley.—Teguci- 
grips, D. C., 26 de junio de 
Wk—(f) Jorge Fidel Durón". 
Upóte pone del conocimien
to fct público para los efectos 
dt Ity.—Tegucigalpa. D. C.. 
21 de julio de 1965.

Aacnrrcu M. de Chívez

121 28 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
lección de Patentes y Marca» 
le Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
)>ce saber: que con fecha 
wntfréis de junio dei año en 
uno, se admitió la solicitud 
ios dice: “ Registro y depó-i- 
o da una ma ca de fábrica.— 
toder Ejecutivo.—Secretaría 
It Economía y Hacienda.—En 
«presentación del señor Ro 
tolfo Jerez Suárez, mayor de 
dad, casado, industrial, do 
nidliado en Managua, Nica- 
agua, propietario de la com
pota denominada Indostrias 
SI Triunfo de Managua, Ni- 
¡aiegufr, según el poder que 
¿ra ea esa Secretaría de Ra- 
ado, respetuosamente compa
sa » a solicitar el registro y 
lafósita de la marca de fábri- 
a denominada:

RANCHERO
al disé y conforme al 

•¿justo certificado de registro 
Nq 12.974 del 20 de noviem
bre de 1P6S. de la Oficina de 
PiM re de Nicaragua, marca 
P i aspa», distingue y pro»

tege productos industriales y 
comerciales, consistente en to* 
dos los productos comprendi
dos dentro de la clasificación 
de pantalones de hombre y 
de mujer, finos y de trabajo; 
camisas, camisetas y o t r a s  
prendas de vestuario, la que 
sin distinción de tamaño o 
color, ee aplica o fija' a los 
artículos y productos mismos, 
o a loé paquetes, cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes estarcidos, y en la» 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se presentan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de junio de rail novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone 
del conocimiento del público 
pura los efectos de ley.—Te- 
jfucigalpa. D. C.. 21 de iulio 
de 1965.

AacmmiVA M . de Cbávkz

12 y 23 A. 66.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de L 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace Baber: que con fecha 
ocho de julio dei año en cur
so, se a d m i t i ó  la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro 
y depósito de marca de fábri
ca.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Secretaría de Estado en 
'os Despachas de Economía y 
Hacienda. Yo, Fuad J. Asfu 
ra, mayor de edad, casado, 
Doctor en Química y Farma
cia y de este vecindario, cun 
rodo respeto comparezco soli
citando se registre a mi favor 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra:

LAHSA
usada asimismo en calidad de 
nombre comercial, para dis 
tinguir. amparar y proteger 
una empresa o esUblecimien 
to comercial de mi propiedad, 
constituido por un hboratori* 
de industria químico-farma
céutica, e igua m»ne paradla 
tinguir, amparar y proteger, 
individual y colectivamente, 
todos los productos farmacéu
ticos que se elaboren en el ci
tado laboratorio, en cualquier 
forma de presentación al pú
blico; usándose la marca cuyo 
registro soicito en todos los 
modos acostumbrados en el 
comercio. Acompaño las eti- 
cuetas correspondientes y pid< 
e dé el trámite correspondien

te a esta solicitud, y en defini
tiva se registre y deposite t 
mi favor la marca de fábrica 
relacionada. Para que me re
presente confiero poder al Li 
cen ciado Pompilio Pavón C .- 
Tegucigalpa, D. C., ocho de 
julio de mil novecientoa se 
senta y cinco.— (f )  Fuad J. 
Asfura” . Lo que se pone del

conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci- 
galoa, D. C., 12 de julio de 
1965.

Abcentuva BL db Caira.
12 A. 65.

La infrascrita, Jefe de ía 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Ecoromía, 
h^ce saber: que con fecha 
ocho de julio del año en curso, 
se admitió la eolicitud que di
ce: “ Se solicita registro y de
pósito de marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Estado en loe 
D» spachos de Economía y Ha
cienda.- Yo, Fuad J. A»fura, 
mayor de edad, casado, Doc
tor en Química y Farmacia y 
de este vecindario, con todo 
respeto, comparezco solicitan
do se regiBtre a mi favor la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras: Ü

separadas por un guión; marca 
que servirá para distinguir, 
amparar y proteger un pro
ducto farmacéutico que ela
boraré en laboratorios de mi 
Dropiedad u otros con finali
dades reconstituyentes; cuyo 
producto se elaborará en todas 
ihS formas conocidas en la in 
dustria químico farmacéutica, 
específicamente en líquido, en 
forma de grageas, cápsulas, 
en polvo y en solución inyec
table; usándose la marca cuyo 
«egistro solicito impresa, es
tampada o grabada en etique
tas, marbetes y en general en 
todos los modos usados en el 
comercio y se aplicará a los 
envases, empaques y recipien
tes que contengan el producto. 
Acompaño las etiquetas co
rrespondiente y pido se dé el 
trámite correspondiente a es
ta solicitud y en definitiva Be 
registre y deposite a mi favor1 
la marca de fábrica relaciona 
da. Para que me represente 
confiero poder al Licenciado 
Pompilio Pavón C. -  Teguci- 
gslpa, D. C., ocho de julio de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f )  Fuad J. Asfura” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del púb ico para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 1). C., 12 
de julio de 1965.

L m  C a ira

marca de fábrica consistente 
en las palabras:

ÑERVO-VITAL
separadas por un guión; marca 
que servirá para distinguir, 
amparar y proteger un pro
ducto farmacéutico que elabo
raré en laboratorios oe mi pro
piedad u otros, con finalidades¡ 
reconstituyente»; cuyo produc-j 
to se elaborará en todaB las i 
firmas conocidas en la indus j 
tria química farmacéutica, es i 
necíticamente en líquido, en 
forma de gradeas, cápsulas, 
en polvo y en solución inyec
table; ufándose la marca cuyo 
registro solicito impresa, es
tampada o grabada en etique
tas, marbetes y en genera) en 
todos los modos usados en el 
comercio, y se aplicará a los 
envases, empaques y recipien
tes que contengan el producto. 
Acompaño las etiquetas co
rrespondientes y pido se dé el 
trámite correspondiente a esta 
solicitud y en definitiva se re
gistre y deposite a mi favor 
la marca de fábrica relaciona 
da. Para que me represente 
confiero poder al Licenciado 
Pompilio Pavón C.— Teguci
galpa, D. C., ocho de julio de 
mil novecentos sesenta y cin
co.— (f)  Fuad J A sfura". Lo 
que se roñe del conocimiento 
de) público para l« a efectos de 
ley.—Teguciga’pa, D. C., 12 
de julio de 1965., 1

AncnrriKA 1L de C a ir a .

12 A. 65.

Rem iel h E. H n gh ’ \ —T eguc!gzlp* 
D t\, v de ju iio  de 19fl5.

O s c a r  A l e m á n  Q ..
Sobaecretarto de R e c a n í  

Naturales.
12 y 23 A . 66.

R E M A T E S

Denuncia de Zona Minera

12 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía. 
h»ce saber: que con fecha 
ocho de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y de
pósito de marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.—Yo, Fuad J Asfura, 
mayor de edad, casado, Doc 
tor en Química y Farmacia y 
de este vecindario, con todo 
respeto comparezco solicitan
do se registre a mi favor la

El infrzzcritn, Snbsícretarlo de 
E iU d o  en e! Despacho de Recursos 
Natursies, para loa fines legales, ai 
público hace aaber: que ccu (echa 
veinticinco de ju n io  dei pretente 
tfin, se adm itió el denuncio que 
en su parte censúrente dice: * De
nuncia de una zona m inera.—Stfior 
Secretario de Estado en el Despa
cho de Recursos N aturales.—Y o, 
K -n n e ih  E. Hugh, m ayor de eoad, 
G ó k g o  y de eate vecindario, ante 
Ud. cen  el respeto deb ido vengo a 
denunciar para trahajitr en gran 
escala n ía  zona minera que produ
ce oto, p ata, cobre y otros n ine- 
rslfs, que &e llama ‘ *La Esperan
za’ ', con  una área aproximarla de 
descreí tus hectáreas, situada en 
jurisdicción  del pueblo de Minas 
de Oro, d ep trtsm en to  de Comays* 
gua, en una faja da terreno cono- 
prtndlda dentro da zonae minaras, 
y se determ ina asi: Punto de Par
tida ea un local que com íate en 
une caaa c io o c id a  por el nombra 
•te N lcaragüite, situada a cuatro 
k 'lcm etioe  a) N oroeste de Minea 
de Or<: del P unto de Partid* 320 
metros rumbo Rete, colinda con  la 
zoos de M onte Ciei<>; ue esta pu m o 
ccn  rom bo  Sur, 600 metros, está el 
punto « q u in e r o  oom  cid o  com o Pa
lo Seco, que tambtén es esquinen 
de Monte C íe:o y  1* zona minera 
El Socorre; de aMÍ, rum bo Oeste, 
quiñis n ica  m etn a, colinda con  la 
srna minera La Bruja, y  sigue ceta 
fs jt  con  anchura por m edio 300 
metro* hac<a el N orte, hasta )legar 
al p ico oelCerro Carrizal: da da ese 
pico sigue el lím ite Sureste, a p x -  
x>ma dam ente 500 metroa, hasta 
que aa eccoen tra  el ¡Im ita de la 
zona m inera K1 Zarzal— T egucigal
pa, P . C-, 24 de ju n io  de 1965.—

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en ,’general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado "E l Rincón", de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederoa de Rafael 
Valenzuela Fon seca; al Sur. 
con terreno de Miguel Alva- 

1 rez; al Oriente, con los mismos 
i herederos de Valenzuela Fon- 
; seca, y al Poniente, con herede- 
| ros de Moneada. El inmueble 
; antes descrito se encuentra 
'inscrito a favor del señor J.
; Alfonso Mejía, bajo el número 
'ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 

! Veintiséis del Registro de Ja 
Propiedad de e B t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413, folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi* 
vas. el cual fué valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi- 

'■ ras, intereses y  costas del jui
c io  que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo M< ncada Ordóñez. Y  
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
sceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  K ., 
Srio. P. L.

Del 28 J. a) 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. ai público 
en general y par» loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que
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CONVOCATORIA
CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A.

Convoca a todos los Accionistas para Asamblea Gene* 
ral que tendrá lugar en sus propias oficinas situadas en el 
barrio La Bolsa, Comayagüela, D . C., el día lunes 30 de 
agosto del presente año, a las cuatro de la tarde, para 
conocer de asuntos económicos y estados financieros 
correspondientes al primer semestre de este año. En 
caso de no haber quórun, la Asamblea se reunirá al dfa 
siguiente, a las cuatro de la tarde y con los socios que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C.< 11 de agosto de 1935.

SECRETARÍA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.
12, 19 y 26 A 65.

ocupa este Despacho, se re* 
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. Hay una casa de paredes 
d e  estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo a! corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y  su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad .de los Su
cesores de J u a n a  Bustillo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y al 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al
fonso Mejfa, con los números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi

ras, intereses y cortas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejia es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordófiez, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.
Edgardo A lvarez Rom ero , 

Srio. por ley.
Del 23 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras o* 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
día lunes dieciséis de agoati 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará et 
siguiente inmueble: Lotes Nú 
mero Uno, Cinco, Siete, Nue 
ve, Once y Trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra* 
das, con ochenta y seis centé
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte,

treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio: 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque 
K, calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes doa, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
doa, tres, cinco y  siete de) 
bloque O, calle de por medio 
El inmueble antea descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado “ La Primavera” , ai* 
tuado al Sur y a inmediacio 
nes de Comayagüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y.Mercontil. el euai fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti-

A QUIEN INTERESE:
lo a  dragara q u o a# « t ie n 

dan  a  «atoa Tediaros daban  da 

aar a  nom bro d o  D irector Ti

p ó g ra fo  N ocional

dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A „  de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r  t e s del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de julio de 1965.

E dgardo A lvarez R.,
SECBBTABIO IVK LEY.

Del 21 J. al 12 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letraa de 
lo Civil He este Departamento 
de Francisco Morazán, al públi 
co en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el di» 
tunea seis de septiembre próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará el siguien
te inmueble: Lote de terreno 
número treinta y nueve, de cua
trocientas dieciocho varas cua
dradas, noventa y seis centési 
mos de vara cuadrada, el que 
mide y limita: al Norte, once 
metros cincuenta centímetros, 
con lote número treinta y ocho 
mediando calle; al Sur, once 
metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Isidoro Soto, 
■Quebrada Seca”  de por me 

dio; a) Este, veinticinco metros 
con lote número cuarenta; y al 
Oeste, veinticinco metros con 
setenta y  ocho centímetros, con 
propiedad de Jot-é León López; 
terreno que corresponde a la 
lotificaeión llamada * Las Palo
mas” . situada hacia el lado 
Oriental de esta ciudad; ha
biendo agregado que aobre el re
ferido Lote de solar tiene cons
truidos seis cuartos de madera. 
Inscrito el dominio a favor de 
la ejecutada Luisa Pascuala Ló
pez, bajo el número ciento ca
torce a folio ciento cuarenta y 
cinco al ciento cuarenta y ocho 
del Tomo ciento cuarenta y ocho 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Este 
inmueble se rematará para ha 
cer efectiva Ja cantidad de Qui 
nientos Lempiras, interés pac
tado y costas del juicio que la 
aefiora Luisa Pascuala López es 
en deberle á la señora Alda de

Zavala. Dichn inmueble *i* 
do valoraao por el Perito oo*, 
brado Esteban RoIrifoez ca 
tres mil novecientos fiooMats 
v un lempiras con seseata y 
ocho centavos. Y se advierte 
que por tratarse de primen li
citación, sólo se aceptarás pos
turas que cubran las das taree
ras partes del avalúo o mái — 
Tegucigalpa, D. C„ 7 desteto 
de 1965.

EVELIO ZELAYA,
8 rio.

Del 12 A. al 3 S. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretorio M 
Juzgado 29 de Letras de 1» 
C i v i l  del departamento fe 
Francisco Morazán, al pábHea 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: qw nt» 
Juzgado con fecha vefetiédt 
de julio del corriente año, dito 
providencia declarando • lea 
señoras María Lecnardt Ai> 
drade Sarmiento, Juana ds li 
Cruz Andrsde Sannieato J» 
Romero, Ramona A n drill» 
Sarmiento de Pineda, UNtffe 
And re de Sarmiento de Mefo, 
y Mariana Andrsde Ssnaitto 
herederas ab inféstate p*r 
derecho propio de su dffWfc 
padre legítimo, don AJtMm 
Andrade, y por transmisltod» 
éste, herederos también sbto 
test ato de su abuelo fegftona 
don Francisco Andrada. y la 
concede la posesión afectiva 
de dicha herencia, sin peijv'cí 
-te otros herederos de igto» 
mejor derecho. TegudgsH 
D. C., diez de agosto da H  
novecientos sesenta y dato.

Angel H. Amados,
8 rio.

12 A. 65.

MM MEJOR SEMH
Haga sus puhfoSP» 

nes en el diario oidrf 

LA GACETA y jmom  

mandar las arigmaiH da 

sus avisos con todo di* 

ridad para evitar «id* 

vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES 
Compra Venta

GIROS MONEDA METALICA 
Compra Venta Compra Venta

Dólar ............................ L 1.98
Colón Salvadoreño ...
Quetzal ...................... .
Colones C. R. --------
Córdobas..................
Peso Mexicano ..........

L 2.02 
0.792 0.804
1.98 2.01
0.298868 0.303396
0.2828S7 0.287143
0.1S8527 0.1609

ti 2.00 
0.80 
2.00
0.301887
0.285714
0.160128

L 2.02 L 1. L 2.02
0.792 0.804
1.98 2.01
0.298868 0.303396
0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTEAS MONEDASEN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ..
Franco Belga .....
Franco Francés ..
Frasco Suizo .....
Marco Alemán ....
Florín ...................
COrona Sueca ....
Peseta .................
Lira - ............. —
Dólar Canadiense

DOLARES iJW PntA s

$ 2.80 L 5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0 001602 0.003204
0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Señor Suscripto»

Si usted no recibe con la debida luyuhsiÉri 
el Diario Oficial "LA GACETA", favor de aÚ 0  
inmediatamente a la Administración» M fi* 
no 2-0856.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 936
	Acuerdo No. 986
	Acuerdo No. 1018
	Acuerdo No. 226
	Acuerdo No. 227
	Acuerdo No. 228
	Acuerdo No. 232
	Acuerdo No. 233
	Acuerdo No. 3580
	Acuerdo No. 3581
	Acuerdo No. 3582
	Acuerdo No. 3583
	Acuerdo No. 3584
	Acuerdo No. 3585
	Acuerdo No. 3586
	Acuerdo No. 3587
	Acuerdo No. 3588
	Acuerdo No. 3589
	Acuerdo No. 3590
	Acuerdo No. 3591
	Acuerdo No. 3592
	Acuerdo No. 3593
	Acuerdo No. 3594
	Acuerdo No. 3595
	Acuerdo No. 3596
	Acuerdo No. 3597
	Acuerdo No. 3598
	Acuerdo No. 3599
	Acuerdo No. 3600
	Acuerdo No. 3601
	Acuerdo No. 3602
	Acuerdo No. 3603
	Acuerdo No. 3604
	Acuerdo No. 3605
	Acuerdo No. 3606
	Acuerdo No. 3607
	Acuerdo No. 3608
	Acuerdo No. 3609
	Acuerdo No. 3610



